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I. INTRODUCCION

A. Antecedentes

1. De conformidad con su resolución 41/213, de 21 de diciembre de 1988,
relativa al examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y
financiero de las Naciones Unidas, la Asamblea General, en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones, aprobó su resolución 44/200, relativa a la
aplicación de la resolución 41/213 de la Asamblea General, en la que reiteró que
"su resolución 41/213 debe seguir aplicándose en forma equilibrada y flexible a
fin de mejorar, entre otras cosas, la estructura y la composición de la
Secretaría" (párr. 6). La Asamblea, además, renovó su solicitud al Secretario
General de que "presente a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período
de sesiones un informe analítico en que se evalúen las repercusiones de la
aplicación de la resolución 41/213 en la Organización ...".

2. Tras examinar el informe analítico del Secretario General sobre la
aplicación de la resolución 41/213 (A/45/226), la Asamblea General aprobó su
resolución 45/254, en la que subrayó que "el fortalecimiento de la eficiencia de
la Organización es un proceso continuo ..." y alentó "al Secretario General y a
los Estados Miembros a tratar de lograr los objetivos de la resolución 41/213,
particularmente los no alcanzados todavía". Además, la Asamblea General decidió
"continuar examinando anualmente los aspectos administrativos, estructurales y
de otra índole del aumento de la eficiencia de la Organización" e invitó al
Secretario General a que le informara al respecto.

3. En un informe presentado más adelante sobre el tema (A/46/633), el
Secretario General se refirió a una serie de cambios organizacionales en las
esferas económica, social y humanitaria e informó de ciertas medidas relativas a
la gestión de los recursos humanos, los servicios de conferencias, el sistema
común de compras y los efectos de las innovaciones tecnológicas en la eficacia
de la ejecución eficaz de los programas por la Secretaría.

4. En su decisión 46/467, la Asamblea General tomó nota del informe del
Secretario General y convino en mantener en examen la cuestión.

5. En la continuación de su cuadragésimo sexto período de sesiones, en el
párrafo 3 de su resolución 46/232, relativa a la revitalización de la Secretaría
de las Naciones Unidas, la Asamblea General tomó nota del informe del Secretario
General sobre la reestructuración de la Secretaría y decidió que la
"reestructuración de la Secretaría es una parte fundamental de la reforma y
revitalización de las Naciones Unidas y que sus objetivos" debían ser, entre
otros:

"a) Mejorar la capacidad de las Naciones Unidas en el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales, así como en la esfera del
desarrollo económico y social ...;

h) Racionalizar la estructura de la Secretaría dividiendo sus
principales actividades según criterios funcionales de forma que queden
agrupadas en un número limitado de departamentos consolidados a fin de
permitir una supervisión y un control más eficaces por parte del
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Secretario General, así como de evitar la duplicación y mejorar la
coordinación y la agilización de las actividades en cada sector."

6. Además, en la misma resolución, la Asamblea General pidió al Secretario
General que presentara un informe sobre, entre otras cosas, los efectos en los
programas, así como sobre las consecuencias financieras de los cambios
organizacionales que suponían sus iniciativas.

7. En respuesta a esa resolución, el Secretario General presentó un informe en
que figuraban las estimaciones revisadas correspondientes a la primera etapa de
la reestructuración de la Secretaría (A/C.5/47/2), informe que la Asamblea
General examinó en la primera parte de su cuadragésimo séptimo período de
sesiones. La Asamblea General tomó nota de esas estimaciones revisadas.

8. En el párrafo 6 de la sección II de su resolución 47/212 A, de 23 de
diciembre de 1992, la Asamblea General pidió al Secretario General que
proporcionara al Comité del Programa y de la Coordinació n y a otros órganos
intergubernamentales interesados toda la información pertinente que les
permitiera determinar y analizar los aspectos de la reestructuración de la
Secretaría que incidieran en los programas y entrañaran consecuencias para éstos
en las esferas de su competencia, e invitó a esos órganos a que presentaran sus
comentarios y recomendaciones a la Asamblea General en su cuadragésimo octavo
período de sesiones. Además, en la misma resolución, la Asamblea pidió al
"Secretario General que presente a la Asamblea General en su cuadragésimo octavo
período de sesiones, en el contexto de la aplicación de sus resoluciones 41/213,
42/211, 43/213, 44/20 0 A a C, 46/232 y de la presente resolución, un informe
analítico sobre todos los aspectos de la reestructuración de la Secretaría,
incluidos sus efectos en la ejecución de los programas".

9. En la continuación de su período de sesiones, la Asamblea General examinó
un nuevo informe del Secretario General en que figuraban las estimaciones
revisadas correspondiente a la segunda etapa de la reestructuración
(A/C.5/47/88). En el párrafo 1 de su resolución 47/212 B, la Asamblea aprobó
las estimaciones revisadas y en el párrafo 12 de la misma resolución reiteró
la solicitud que había formulado en el párrafo 6 de su resolución 47/212 A
(véase el párrafo 8 supra ).

10. El Secretario General presenta ese informe en respuesta a esas
solicitudes. El informe no pretende ser una declaración exhaustiva que abarque
todas las medidas previstas o adoptadas, por lo que debe leerse conjuntamente
con las memorias del Secretario General sobre la labor de la Organización
(A/47/1 y A/48/1) 1 y con el proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1994-1995.

B. Los retos a que hace frente la Organización

11. Tras el fin de la guerra fría, las Naciones Unidas se encuentran en una
posición singularmente ventajosa para procurar, con renovado vigor, alcanzar los
objetivos principales de la Carta, a saber, mantener la paz y la seguridad
internacionales, velar por la justicia y el respeto de los derechos humanos, y
promover el progreso social y elevar el nivel de vida en un medio internacional
caracterizado por un concepto más amplio de la libertad.
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12. La desaparición de la brecha ideológica entre el Este y el Oeste brinda
oportunidades hasta hace poco inalcanzables de conjurar las amenazas a la
seguridad común. Al mismo tiempo, sin embargo, ha habido estallidos de
nacionalismo y ha adquirido nueva importancia la soberanía étnica. La cohesión
de los Estados se ve amenazada por luchas religiosas, sociales, culturales o
lingüísticas. Con frecuencia, los resultados han sido catastróficos para muchos
países. Esta nueva dimensión de la inseguridad ha tenido como consecuencia un
aumento de las demandas de que las Naciones Unidas encuentren y apliquen medidas
para evitar que las luchas se transformen en conflictos y de que, de ser
necesario, envíen fuerzas con el consentimiento de todas las partes interesadas.

13. El gran reto a que hace frente la Organización es el de atender con
eficacia demandas y nuevos mandatos cada vez mayores y, al mismo tiempo,
funcionar dentro de un medio presupuestario limitado. Un indicio del nivel
acrecentado de las actividades de las Naciones Unidas es el número y alcance
de las actividades de mantenimiento de la paz. Tan solo el último año, los
efectivos y los gastos de las operaciones de mantenimiento de la paz han
aumentado seis veces. Además, las operaciones, han experimentado diversas
modificaciones conceptuales y prácticas en respuesta a las muchas nuevas
amenazas a la paz y la seguridad internacionales. Los mandatos de varias
misiones han pasado a englobar responsabilidades que abarcan el desarme y la
desmovilización de las fuerzas, la asistencia humanitaria, la vigilancia del
respeto de los derechos humanos, la verificación de elecciones y el apoyo a la
policía civil. Para hacer frente de manera eficaz a la amplia gama de los
problemas y conflictos existentes es preciso aumentar rápidamente la capacidad
de las Naciones Unidas en las esferas del mantenimiento de la paz, el
establecimiento de la paz y la diplomacia preventiva.

14. Sumada a la preservación de la paz y la seguridad internacionales y al
desarrollo económico y social, la promoción de los derechos humanos es uno de
los tres objetivos principales de las Naciones Unidas en que tanto los mandatos
como las actividades han experimentado grandes aumentos. En los últimos años,
las solicitudes de asistencia para el proceso de democratización y creación de
instituciones se han multiplicado en todo el mundo, sobre todo en los países de
la Europa central y la Europa oriental. Además de las actividades de los
relatores especiales, los expertos y los grupos de trabajo, el programa de
servicios de asesoramiento y cooperación técnica en materia de derechos humanos
se ha transformado en un componente fundamental de la labor que se lleva a cabo
en la promoción y protección de esos derechos.

15. En los últimos meses, el mejoramiento de la prestación de asistencia
humanitaria a un número cada vez mayor de víctimas de desastres y otras
emergencias ha planteado un nuevo desafío a la Organización. Desde que se creó
el Departamento de Asuntos Humanitarios, las Naciones Unidas han participado en
la coordinación de la asistencia humanitaria prestada en más de 20 situaciones
de emergencia. En la mayoría de esos casos han entrado en juego complejos
conflictos internos. Se han hecho 22 llamamientos unificados en los que se ha
pedido un total de 6.000 millones de dólares de los EE.UU. de asistencia de
emergencia respecto de más de 30 países. Se ha presentado al Consejo Económico
y Social un informe detallado titulado "Coordinación de la asistencia
humanitaria: el socorro de emergencia y su continuación en el proceso de
rehabilitación y desarrollo" (E/1993/90), en que se formulan ideas para aumentar
la rapidez y eficiencia de las actividades de ayuda humanitaria y la transición
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ininterrumpida de esas actividades del socorro a la rehabilitación y el
desarrollo.

16. En lo que se refiere al desarrollo, aumenta la diferencia entre las
naciones ricas y las naciones pobres del mundo. Corresponde a las Naciones
Unidas señalar inequívocamente a las naciones más ricas que a la larga el mundo
no puede prosperar si los más pobres siguen sufriendo y declinando.

17. El efecto total de los cambios económicos y políticos en las relaciones
sociales ha causado trastornos en muchas sociedades. En casi todos los países
se están produciendo reorientaciones estructurales. Los cambios de las pautas
de demanda y producción desplazan la balanza del poderío económico desde los
viejos centros hacia nuevos países y regiones. Ninguna economía, ni siquiera
las más poderosas, está totalmente bajo el control de las autoridades
nacionales.

18. Entre los principales retos a que deberá hacer frente la Organización en el
período venidero se contará el de promover actividades complementarias efectivas
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
y preparar las grandes reuniones que están por celebrarse: la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Cuarta Conferencia Mundial
sobre la Mujer y la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social.

19. En su memoria anual sobre la labor de la Organización (A/47/1), el
Secretario General señaló lo siguiente:

"... a fin de responder a los nuevos retos y adaptar la Organización a
las cambiantes exigencias de esta época, he iniciado el proceso de
reestructuración de la Secretaría. Me propongo utilizar de la manera más
efectiva posible los recursos a mi disposición racionalizando y
simplificando las estructuras y procedimientos, así como haciendo mejoras
en materia de gestión. Una Secretaría más eficaz y eficiente tendrá líneas
de responsabilidad más claras y directas, la capacidad de distribuir el
personal y los recursos donde más se necesiten, y la de responder con
flexibilidad a las nuevas solicitude s y a los mandatos que evolucionen."

20. En su prólogo al informe presentado a la serie de sesiones de alto nivel
del Consejo Económico y Social de julio de 1992 (E/1992/82/Add.1) y en su
memoria sobre la labor de la Organización 1, el Secretario General expuso sus
opiniones sobre la mejor manera de que podían evolucionar las estructuras de
las Naciones Unidas y sobre la función de la Organización en las esferas
económica y social, la diplomacia preventiva, el establecimiento de la paz y el
mantenimiento de la paz. Se refirió a una "Organización capaz de mantener la
paz y la seguridad internacionales, de asegurar la justicia y los derechos
humanos y de promover, según las palabras de la Carta, el ’progreso social y ...
elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad’".

21. El Secretario General también indicó claramente que en unas Naciones Unidas
reformadas no habría orden de importancia ni de prioridad entre la paz y la
seguridad, por una parte, y el desarrollo económico y social por la otra. Tanto
para lograr una paz duradera como para reducir las causas de los conflictos era
indispensable eliminar la opresión política, la injusticia social y las
disparidades económicas patentes (E/1992/82/Add.1 y A/47/1).
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22. Si bien el aumento de las tareas encomendadas a la Organización es un
indicio positivo y representa un alto nivel de confianza en la capacidad de las
Naciones Unidas para satisfacer las necesidades de la comunidad internacional,
hay un grave desequilibrio entre lo que se espera de la Organización y los
recursos disponibles para traducir a la realidad esas responsabilidades. Es
necesario perfeccionar el sistema financiero de la Organización de modo que se
pueda responder de manera eficaz y rápida a los muchos desafíos que se yerguen
ante ella. De no ser así, podría correr peligro el propósito mismo que ha
fijado la comunidad mundial para las Naciones Unidas. La mora en los pagos de
los Estados Miembros ha debilitado considerablemente a la Organización, sobre
todo en los momentos en que toda una proliferación de operaciones de emergencia
de mantenimiento de la paz impone nuevas presiones al sistema de
presupuestación. Como señaló el Secretario General en "Un programa de paz",
"... nuestra visión no puede englobar las perspectivas que se abren ante
nosotros mientras en nuestra financiación se siga actuando con un criterio
miope".

II. RESUMEN DE LAS MEDIDAS DE REESTRUCTURACION

A. Introducción

23. El objetivo principal de la reestructuración es consolidar y simplificar
las actividades de la Organización creando categorías funcionales bien definidas
a fin de aplicar eficazmente los mandatos confiados a la Secretaría por los
órganos normativos. En la primera etapa de la reforma, iniciada en febrero
de 1992, se reagruparon diversas oficinas, se consolidaron las funciones y
actividades afines y se redistribuyeron los recursos. Como resultado de ello,
se han reducido capas burocráticas innecesarias y eliminado ciertas actividades
periféricas. Las líneas de responsabilidad se han definido con mayor claridad
gracias a que el proceso de adopción de decisiones se ha concentrado en
determinados departamentos clave de la Sede (véase A/47/88/Add.1). Las
disposiciones estructurales han sido las siguientes:

a) Se creó un nuevo Departamento de Asuntos Políticos en el que se
incorporaron las funciones del Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos
del Consejo de Seguridad, el Centro contra el Apartheid , la Oficina de Asuntos
Políticos y de la Asamblea General, el Departamento de Cuestiones Políticas
Especiales, Cooperación Regional, Descolonización y Administración Fiduciaria,
el Departamento de Asuntos de Desarme y parte de la Oficina de Investigaciones y
Reunión de Información. El nuevo Departamento quedó bajo la dirección de dos
Secretarios Generales Adjuntos;

b) Se estableció un nuevo Departamento de Operaciones de Mantenimiento de
la Paz en el que quedó incorporada la antigua Oficina de Asuntos Políticos
Especiales, que comprendía la Oficina del Asesor Militar;

c) La Oficina de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar queda integrada
en la Oficina de Asuntos Jurídicos;

d) Se formó un nuevo Departamento de Desarrollo Económico y Social, a
partir de la Oficina del Director General de Desarrollo y Cooperación Económica
Internacional, el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales,
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el Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo, el Centro sobre las
Empresas Transnacionales y el Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo;

e) Se estableció un nuevo Departamento de Asuntos Humanitarios tras la
aprobación por la Asamblea General de la resolución 46/182, relativa al
fortalecimiento de la coordinación de la asistencia humanitaria de emergencia de
las Naciones Unidas. El nuevo Departamento absorbió las funciones que cumplían
la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre, la Dependencia de Programas Especiales de Emergencia y diversas
oficinas y dependencias que se ocupaban de emergencias y de programas de
asistencia humanitaria;

f) El Departamento de Servicios de Conferencias se transformó en Oficina
y pasó a formar parte del Departamento de Administración y Gestión.

24. Como resultado de los cambios organizacionales antes indicados, el
Secretario General estuvo en condiciones de proponer una reducción importante
del número de puestos de categoría superior (A/C.5/47/2, párr. 6).

25. En total, las entidades reestructuradas y consolidadas representaron
aproximadamente el 48,1% del total de los recursos presupuestarios aprobados
por la Asamblea General para 1992-1993.

26. En la declaración que hizo ante la Asamblea General el 2 de noviembre
de 1992, al iniciarse el debate sobre las medidas complementarias de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, el
Secretario General se refirió a la necesidad de recrear "una unidad de propósito
en los sectores económico, social y ecológico de la Organización" e indicó su
intención de iniciar una segunda etapa de reestructuración centrada en los
sectores económico y social de toda la Organización. Señaló que el núcleo de
su estrategia administrativa consistía en lograr una distribución de
responsabilidades más racional entre la Sede y los centros de las Naciones
Unidas de Ginebra, Nairobi y Viena, así como entre las estructuras mundiales,
regionales y sobre el terreno, de manera de dar un sentido de propósito más
claro a cada uno de los programas de las Naciones Unidas y de reforzar la
especialización sustantiva de cada uno de los centros.

27. El criterio empleado por el Secretario General para distribuir las
responsabilidades entre la Sede y otras partes de las estructuras económica y
social de la Organización obedeció a dos principios generales. El primero era
que en las actividades de las Naciones Unidas, la responsabilidad de cada sector
o grupo de cuestiones debía asignarse a una sola dependencia o entidad de la
Secretaría a fin de reducir o eliminar la duplicación de esfuerzos. El segundo,
vinculado al anterior, era que la prestación de apoyo sustantivo a los órganos
intergubernamentales centrales debía considerarse una actividad prioritaria de
todas las entidades económicas, sociales y ecológicas de las Naciones Unidas,
en sus sectores respectivos. A la inversa, la capacidad de la Sede en las
cuestiones intersectoriales debía ponerse a la disposición y ayudar a orientar
las deliberaciones no sólo de los órganos intergubernamentales centrales sino
también de los órganos rectores y otros órganos intergubernamentales de cada
una de las entidades fuera de la Sede.
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28. Con arreglo a esos criterios y con el asesoramiento de un grupo de alto
nivel, el Secretario General procedió a establecer tres nuevos departamentos en
la Sede y a redistribuir las actividades entre Nueva York, Ginebra, Roma y
Viena.

29. A juicio del Secretario General, como resultado de esas medidas se ha
establecido en la Sede un mejor equilibrio entre las estructuras de la
Secretaría en las esferas política, humanitaria, económica y social; mejorarán
los servicios que se prestan a los órganos intergubernamentales centrales; se ha
creado una mayor capacidad para prestar apoyo estadístico y de procesamiento de
datos a los órganos normativos nacionales e internacionales, y se mejorará el
apoyo en materia de cooperación técnica.

30. En el capítulo siguiente (párrs. 31 a 114), se describen más detenidamente
los cambios pertinentes de la estructura y el funcionamiento del mecanismo
intergubernamental, así como las medidas de reestructuración de la Secretaría
que afectan a cuestiones socioeconómicas, asuntos políticos, asuntos de
mantenimiento de la paz y de establecimiento de la paz, asuntos humanitarios,
derechos humanos, información pública y administración y gestión. Esas medidas,
sumadas a las que se han presentado a la Asamblea en el proyecto de presupuesto
por programas para 1994-1995, deben considerarse parte integrante de los
esfuerzos constantes que desarrolla el Secretario General para reformar la
Organización.

B. Reestructuración de los sectores económico y social

1. Mecanismo intergubernamental

31. Los objetivos generales de la reestructuración y revitalización de las
Naciones Unidas en las esferas económica y social se consignaron en la
resolución 45/177 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1990; en ellos
se tiene en cuenta además el tenor de las resoluciones 32/197, 41/213 y otras
resoluciones pertinentes de la Asamblea General.

32. En el apartado i) del inciso d) del párrafo 5 del anexo de su resolución
45/264, relativa a la reestructuración y revitalización de las Naciones Unidas
en las esferas económica y social y esferas conexas, la Asamblea decidió que una
serie de sesiones de alto nivel del Consejo, de conformidad con el Artículo 69
de la Carta, y con participación ministerial, se dedicara "al examen de uno o
más temas principales de política económica y/o social que se determinará
durante el período de sesiones de organización, teniendo en cuenta el programa
de trabajo plurianual del Consejo Económico y Social". Se señaló, además, que
el Presidente del Consejo presentaría al Consejo Económico y Social un resumen
de los principales aspectos de las deliberaciones celebradas durante las
sesiones de alto nivel, que se incluiría en su informe definitivo 2. En el
apartado ii) del inciso d) del párrafo 5 del mismo anexo, la Asamblea General
dispuso la celebración de una serie de sesiones de coordinación que abarcaría
las políticas y actividades de los organismos especializados, los órganos, las
organizaciones y las dependencias del sistema de las Naciones Unidas; en el
apartado iii) del inciso d) del párrafo 5, la Asamblea General dispuso la
celebración de una serie de sesiones sobre actividades operacionales que se
ocuparía, en particular, de la aplicación de las recomendaciones y decisiones
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de política de la Asamblea General y de la coordinación de las actividades
operacionales en todo el sistema.

33. En el apartado 3) del párrafo 6 del anexo de su resolución 45/264, la
Asamblea General dispuso que "durante el cuadragésimo sexto período de sesiones
de la Asamblea General", se hiciera un "examen de los órganos subsidiarios del
Consejo Económico y Social y la Asamblea General". De conformidad con esa
resolución, la Asamblea General estudió la cuestión en su cuadragésimo sexto
período de sesiones y aprobó su resolución 46/235, en cuyo contexto pidió al
Secretario General que aplicara las medidas de reestructuración relativas a los
órganos subsidiarios individualizados para ser reestructurados y revitalizados,
y que informara a la Asamblea en su cuadragésimo séptimo período de sesiones.

34. También en su resolución 46/235, la Asamblea, entre otras cosas, decidió
suprimir el Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo
y el Comité sobre el Aprovechamiento y la Utilización de Fuentes de Energía
Nuevas y Renovables (ambos órganos subsidiarios de la Asamblea) y recomendar al
Consejo Económico y Social que eliminara el Comité de Recursos Naturales (órgano
subsidiario del Consejo). La Asamblea decidió también que se establecieran
nuevos órganos de expertos en las esferas de los recursos naturales, las fuentes
de energía renovables y la energía para el desarrollo, y la ciencia y la
tecnología. Ulteriormente, en su decisión 1992/18, el Consejo Económico y
Social estableció oficialmente una Comisión de Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo, un nuevo Comité de Recursos Naturales y un Comité de Fuentes de
Energía Nuevas y Renovables y de Energía para el Desarrollo.

35. Tras tener en cuenta el informe de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (A/CONF/150/26), la Asamblea General, en
su resolución 47/191, pidió al Consejo Económico y Social que estableciera, como
órgano de alto nivel, una Comisión sobre el Desarrollo Sostenible como comisión
orgánica del Consejo que, entre otras cosas, se encargara de examinar los
progresos que se realizaran en la ejecución del Programa 21 en los planos
nacional, regional e internacional. La Comisión celebró su primer período de
sesiones sustantivo del 14 al 25 de junio de 1993, en la Sede. Al mismo tiempo,
se formó en el sistema de las Naciones Unidas un nuevo Comité Interinstitucional
sobre el Desarrollo Sostenible, encargado de velar por una cooperación eficaz en
la aplicación y medidas complementarias de los acuerdos alcanzados en la
Conferencia de Río de Janeiro.

36. Tras estudiar la importancia de las cuestiones de la revitalización para
los sectores económico y social, el 27 de octubre de 1992 el Presidente de la
Asamblea General, en su cuadragésimo séptimo período de sesiones, decidió
establecer un grupo de trabajo de composición abierta en relación con el tema 47
del programa, titulado "Reestructuración y revitalización de las Naciones Unidas
en las esferas económica y social y esferas conexas". Por consiguiente, en la
continuación de su período de sesiones (el 25 de junio de 1993), la Asamblea
General examinó dos proyectos de resolución sobre ese tema (A/47/L.58 y
A/47/L.60). Los proyectos de resolución mencionados tenían por objeto
fortalecer al Consejo en sus funciones y su autoridad respecto de la
coordinación en todo el sistema; racionalizar la división del trabajo entre la
Asamblea General, el Consejo y sus órganos subsidiarios, y racionalizar y
armonizar los programas de la Asamblea General y del Consejo. Como consecuencia

/...



A/48/428
Español
Página 11

de los debates celebrados ulteriormente, quedó aplazada la aprobación de esas
resoluciones.

37. El Secretario General, en la declaración que formuló ante la serie de
sesiones de alto nivel del Consejo Económico y Social (1993), indicó que
"... el proceso de reformulación, coordinación y remodelación de nuestras
instituciones debe empezar aquí. El Consejo debe marcar la orientación de las
políticas económicas y sociales de las Naciones Unidas, así como guiar la
gestión global de las actividades operacionales. Se trata de un proceso doble.
Por una parte, deben aclararse y simplificarse las líneas de comunicación entre
la Asamblea General y el Consejo; por la otra, debe redefinirse la relación
entre el Consejo y sus órganos subsidiarios. Son estas cuestiones fundamentales
para la labor futura de las Naciones Unidas en la esfera económica y social. A
menos que avancemos en estas esferas, nos eludirá la nueva claridad de objetivos
que tan desesperadamente necesitan las Naciones Unidas".

38. En una carta dirigida al Presidente de la Asamblea General (el 28 de julio
de 1993), el Presidente del Consejo Económico y Social señaló lo siguiente:
"es fundamental que se aprueben cuanto antes las medidas necesarias para
reestructurar y revitalizar el Consejo, a fin de aumentar aún más su capacidad
para cumplir las responsabilidades que para él se prevén en la Carta de las
Naciones Unidas. Durante el actual período de sesiones del Consejo esta opinión
generalizada ha sido expresada constantemente por delegaciones de todos los
grupos regionales y por funcionarios de las Naciones Unidas en todos los
segmentos de alto nivel, de coordinación y de actividades operacionales. Por
consiguiente, la Mesa desea darle a conocer que entre los Estados que son
miembros del Consejo existe la opinión generalizada de que es urgente llegar a
un acuerdo sobre este particular antes de que se clausure el actual período de
sesiones de la Asamblea General".

2. Departamentos de asuntos económicos y sociales de la Sede

39. En la primera etapa de la reestructuración de los sectores económico y
social se fusionaron varios departamentos y oficinas para crear un nuevo
Departamento de Desarrollo Económico y Social. Ello sirvió para crear una nueva
relación sinérgica entre los tres pilares de los trabajos de la Sede: la
coordinación y orientación de políticas en todo el sistema; las investigaciones,
los análisis y los estudios de las cuestiones económicas y sociales importantes
a nivel mundial, y las actividades de cooperación técnica en los países en
desarrollo. De esa forma se allanó el camino para la segunda etapa, que ha de
abarcar todos los sectores económicos y sociales de la Organización.

40. A la luz de la experiencia adquirida en esta etapa de la reestructuración y
las recomendaciones de un grupo de asesores de alto nivel, el Secretario
General, en un informe presentado a la Asamblea General (A/47/753), esbozó las
nuevas reformas que se proponía introducir en las esferas económica y social.
Ellas entrañaban una redistribución de funciones y actividades entre Nueva York,
Ginebra (en particular la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo (UNCTAD)), Roma (Consejo Mundial de la Alimentación (CMI)) y Viena,
así como el establecimiento de tres nuevos departamentos en la Sede, los que
habrían de centrarse, respectivamente, en la coordinación de políticas y el
desarrollo sostenible; la información económica y social y el análisis de

/...



A/48/428
Español
Página 12

políticas; y el apoyo al desarrollo y los servicios de gestión. A continuación
figura un resumen de las funciones de estos departamentos (en el presupuesto por
programas para 1994-1995 aparecen más detalles sobre el particular).

a) Departamento de Coordinación de Políticas y Desarrollo Sostenible

41. La tarea central del Departamento de Coordinación de Políticas y Desarrollo
Sostenible es prestar apoyo a las funciones de coordinación central y de
formulación de políticas encomendadas al Consejo Económico y Socia l y a las
Comisiones Segunda y Tercera de la Asamblea General. El Departamento se ocupa
de una amplia gama de funciones en materia de formulación de políticas,
coordinación y promoción de un enfoque integrado de las actividades de las
Naciones Unidas, todo ello en virtud de nuevos mandatos de largo plazo en
esferas tales como las tareas complementarias de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y la aplicación del Programa 21,
los preparativos de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y otras
conferencias internacionales, y la coordinación de un Programa de Desarrollo.
La incorporación en este Departamento de las funciones y actividades pertinentes
del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios y de la Secretaría del
Consejo Mundial de la Alimentación, habrá de aumentar la capacidad de las
Naciones Unidas para formular políticas coherentes y prestar un apoyo sustantivo
más eficaz y mejor coordinado a los órganos intergubernamentales centrales. Se
prevé que estas medidas contribuirán a fomentar un enfoque más integrado del
desarrollo.

42. Para promover un espíritu mundial de asociación en pro del desarrollo
sostenible es preciso no sólo fortalecer la cooperación entre los gobiernos,
sino también entre los gobiernos y las organizaciones intergubernamentales de
dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas, así como con las comunidades
comerciales y científicas y las organizaciones no gubernamentales. Una de las
tareas principales del Departamento consiste en organizar y promover la
cooperación con las organizaciones no gubernamentales y otros grupos a fin de
que aumenten los aportes de esos grupos y organizaciones a las actividades de la
comunidad internacional en las esferas económica, social y ecológica.

b) Departamento de Información Económica y Social y Análisis
de Políticas

43. El Departamento de Información Económica y Social y Análisis de Políticas
actúa como centro de coordinación de los análisis y la información de índole
económica y social sobre población y estadísticas y presta apoyo sustantivo a
los mecanismos intergubernamentales pertinentes, incluidas la Comisión de
Estadística y la Comisión de Población. Sus funciones comprende la realización
de investigaciones y análisis de política, así como la ejecución de actividades
de cooperación técnica en las esferas de la estadística y la población. Además,
el Departamento sigue de cerca y evalúa, aplicando una perspectiva mundial, las
políticas y tendencias económicas y sociales, labor que comprende, además, la
realización de análisis de gestiones macroeconómicas eficientes y de las
cuestiones microeconómicas pertinentes. La preparación de proyecciones y la
determinación de las nuevas cuestiones que exigen la atención de la comunidad
internacional también están englobadas en el ámbito de actividades del
Departamento.
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44. El Departamento cumple las funciones de dependencia principal de
información económica y social de las Naciones Unidas y presta apoyo técnico
a todas las demás entidades de la Organización. A este respecto, coopera
estrechamente con las instituciones de Bretton Woods y otros organismos
pertinentes y vinculará sus actividades con las del mecanismo de alerta temprana
que se está creando en los sectores político y humanitario de la Organización.
Desde su creación, en febrero de 1993, el Departamento se ha centrado en la
organización y puesta en marcha de un nuevo sistema de cuentas nacionales y en
las estadísticas ambientales. También ha proporcionado apoyo sustantivo a los
preparativos de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo
que se celebrará en 1994.

c) Departamento de Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión

45. El Departamento de Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión tiene un
doble mandato. Actúa como organismo de ejecución de los programas y proyectos
de creación de instituciones y desarrollo de los recursos humanos en
determinadas esferas multisectoriales como la planificación del desarrollo,
políticas e infraestructura, recursos naturales y planificación de la energía,
gobierno y gestión pública, gestión financiera y contabilidad. En ese contexto,
el Departamento presta apoyo al aumento de la capacidad de los sectores público
y privado haciendo particular hincapié en las actividades relativas al
desarrollo sostenible (Programa 21), y vela por que se preste atención a las
necesidades especiales de los países menos desarrollados y las economías en
transición, de conformidad con los mandatos establecidos. También actúa como
centro de coordinación de la Sede para la prestación de servicios de gestión y
cumple funciones de ejecución en la esfera de la cooperación técnica.

46. El Departamento se estableció con los objetivos principales de atender a
las necesidades existentes y de refinar y aumentar los efectos de la asistencia
técnica de las Naciones Unidas para satisfacer las necesidades prioritarias de
los países en desarrollo, incluidos los países en transición. Se prevé que
cuando se efectúe la incorporación prevista, como entidad semiautónoma, de la
Oficina de Servicios para Proyectos en el nuevo Departamento (véase la
resolución 47/212 B de la Asamblea General), aumentará la eficiencia
administrativa de las actividades de asistencia técnica y se eliminarán las
duplicaciones que había antes. Las modalidades de esta fusión se han descrito
en las estimaciones revisadas (A/C.5/47/88) y en la nota del Secretario General
al Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) (DP/1993/70). Serán objeto, además, de un nuevo informe a la
Asamblea General en el contexto del proyecto de presupuesto por programas
para 1994-1995.

47. Se prevé que la redistribución de funciones entre tres departamentos en la
esfera socioeconómica tendrá como resultado una división más clara de las
responsabilidades y del trabajo y, por ende, una ejecución más eficaz de los
programas.

48. Ya están por llegar a término las redistribuciones necesarias de personal;
a su vez, los nuevos departamentos de la Sede comienzan a funcionar al máximo de
su capacidad.
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49. Actualmente se presta particular atención a dos necesidades estrechamente
relacionadas entre sí. La primera es la de establecer mecanismos eficaces de
coordinación entre los tres departamentos y con otras entidades de las Naciones
Unidas en las esferas económica y social. La segunda es la de organizar los
tres departamentos de forma que faciliten al Secretario General la información
y el apoyo que necesita para cumplir sus responsabilidades en la dirección de
las políticas y en la gestión general de los sectores económico y social de la
Organización. Como parte de las medidas correspondientes, se han reforzado
los mecanismos utilizados para supervisar la formulación y ejecución de los
programas a fin de evitar la duplicación de esfuerzos y velar por la
coordinación de las políticas en los planos mundial y regional.

3. Comisiones regionales

50. En el anexo de su resolución 46/235, la Asamblea General, entre otras
cosas, determinó que debía darse a las comisiones regionales la capacidad de
desempeñar plenamente sus funciones bajo la autoridad de la Asamblea General y
del Consejo Económico y Social y aumentar su eficacia. En ese respecto, se
pidió a las comisiones regionales que presentaran a la Asamblea General, en su
cuadragésimo séptimo período de sesiones, recomendaciones para su examen. Las
recomendaciones de las comisiones regionales respecto de la aplicación de la
resolución 46/235 de la Asamblea General fueron presentadas por el Secretario
General en el contexto de su informe sobre la reestructuración y revitalización
de las Naciones Unidas en las esferas económica y social y esferas conexas
(véase A/47/534, párr. 25), presentado a la Asamblea General en su cuadragésimo
séptimo período de sesiones.

51. En el contexto de la reestructuración, se analizó la necesidad de
fortalecer el papel y las funciones de las comisiones regionales, así como su
complementariedad con los programas mundiales. A ese respecto, la Asamblea tuvo
en cuenta la proximidad de las comisiones con los gobiernos de sus Estados
miembros y las consiguientes ventajas comparativas de las comisiones en esferas
tales como la reunión de información, el estudio de la evolución económica y la
promoción de la cooperación técnica.

52. El Grupo de Expertos de alto nivel apoyó la importancia dada por el
Secretario General a la descentralización como medio de acercar las Naciones
Unidas a los Estados Miembros y, por ende, pidió que se diera más reconocimiento
a la importante contribución potencial de las comisiones regionales
fortaleciendo sus funciones y aumentando sus responsabilidades. A ese respecto,
el Secretario General tiene interés en velar por que se coordinen eficazmente
los aspectos mundial y regional del programa y en que el aumento de la
descentralización vaya acompañado por criterios más rigurosos de rendición de
cuentas.

53. Como informó el Secretario General en las estimaciones revisadas
(A/C.5/47/88), se estableció en la Sede un grupo de tareas interdepartamental,
en que participaron los jefes de las comisiones regionales, con objeto de
estudiar posibles medidas para fortalecer las funciones de las comisiones, en
particular redistribuyendo recursos y descentralizando las actividades de los
programas. Como resultado de ello, la parte de los recursos del programa
ordinario de cooperación técnica (financiado con cargo al presupuesto ordinario)
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destinada a las actividades de las comisiones regionales aumentaría de
aproximadamente un 40% a un 60% en el próximo bienio. Las propuestas
pertinentes figuran en el proyecto del presupuesto por programas para 1994-1995.

54. Las medidas de descentralización propuestas para las diversas esferas de
programas, sobre todo para la de los recursos naturales y la energía, se
analizarán en un documento que se presentará por separado a la Asamblea General.

4. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo (UNCTAD)

55. A fin de que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo haga frente de manera eficaz a los nuevos desafíos y aproveche
debidamente las nuevas oportunidades de cooperación internacional en pro del
desarrollo, y como contribución al proceso de reestructuración de los sectores
económico y social iniciado por la Asamblea General, la UNCTAD, en su octavo
período de sesiones (celebrado en Cartagena en febrero de 1992), convino en una
serie de medidas de reforma institucional de largo alcance. Entre ellas
figuraron la redefinición de las funciones de la Conferencia, la adaptación y
reorientación de su labor sustantiva, la reforma de su mecanismo
intergubernamental, nuevas disposiciones para pasar revista a las actividades
de cooperación técnica y el perfeccionamiento de los métodos de trabajo de la
Conferencia.

56. En los párrafos 48 a 57 de sus estimaciones revisadas en relación con la
segunda etapa de la reestructuración, el Secretario General subrayó la estrecha
interacción de diversas cuestiones importantes que se había puesto de manifiesto
en los últimos años en las esferas del comercio, las finanzas, las inversiones,
la tecnología y los servicios. También tomó en consideración la posición
adoptada por la UNCTAD en su octavo período de sesiones y por la Asamblea
General en su resolución 47/183 de que la UNCTAD era el centro de coordinación
más apropiado dentro del sistema de las Naciones Unidas, para ocuparse de esas
cuestiones de forma integrada. El Secretario General llegó a la conclusión de
que la dispersión en toda la Secretaría de los diferentes aspectos de las
actividades de las Naciones Unidas en sectores muy relacionados entre sí,
como el comercio, las finanzas, las inversiones y la tecnología diluía
inevitablemente los efectos de esas actividades. La consolidación de estas
actividades en la UNCTAD habrá de eliminar esas superposiciones y creará una
base más amplia para mejorar la calidad del apoyo sustantivo que se presta al
Centro sobre las Empresas Transnacionales, a la Comisión de Ciencia y Tecnología
para el Desarroll o y a la Junta de Comercio y Desarrollo de la UNCTAD, así como
a los órganos subsidiarios pertinentes. Por consiguiente, el Secretario General
decidió que los programas relativos a las empresas transnacionale s y a la
cienci a y a la tecnología para el desarrollo se integraran en la UNCTAD. Sobre
esa decisión versó el inciso c) del párrafo 4 de la sección III de la resolución
47/212 B de la Asamblea General.

57. Se prevé que la consolidación de estas actividades en la UNCTAD eliminará
la superposición de funciones que existía antes entre las entidades
organizacionales interesadas y creará una base más amplia para mejorar la
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calidad del apoyo sustantivo a los órganos intergubernamentales antes
mencionados. Además de que se creen las relaciones sinérgicas ya mencionadas,
se espera poder aplicar economías de escala.

5. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y Centro
de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat)

58. Las conclusiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo representaron un nuevo punto de partida para la lógica
y las actividades del (PNUMA) y el Hábitat. La Conferencia constituyó un marco
filosófico suplementado por el programa de acción esbozado en el Programa 21.
Además de reafirmar la función del PNUMA como principal órgano del sistema de
las Naciones Unidas en la esfera del medio ambiente, el Programa 21 indicó
14 prioridades de las que debía ocuparse el PNUMA. En respuesta a las
decisiones de la Conferencia, en mayo de 1993 el Consejo de Administración del
PNUMA aprobó un claro conjunto de prioridades para el programa de trabajo del
PNUMA correspondiente a 1994 y 1995.

59. El Hábitat también participó plenamente en el proceso preparatorio de la
Conferencia que llevó a la preparación del capítulo 7 del Programa 21, relativo
al "Fomento del desarrollo sostenible de los asentamientos humanos". De
conformidad con lo dispuesto en la resolución 47/180 de la Asamblea General, se
pidió al Secretario General que "establezca, en la medida de lo posible,
mediante redistribución de puestos, y sin exceder de los recursos disponibles,
una secretaría especial para la Conferencia [de las Naciones Unidas sobre los
Asentamientos Humanos] que dependerá administrativamente del Centro de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos".

60. Para crear una relación sinérgica entre los dos programas y ocuparse de
manera más eficaz de las cuestiones pertinentes, el Secretario General puso las
dos entidades organizacionales bajo una dirección común. Sobre la base de un
nuevo informe que presentará el Secretario General, la Asamblea General volverá
a examinar la cuestión en su cuadragésimo octavo período de sesiones.

61. En lo que se refiere a las prioridades de administración interna del PNUMA,
hay una serie de iniciativas que o bien ya se han puesto en marcha o se
encuentran en la etapa de la planificación. Esas medidas tienen por objetivo
aumentar la competencia del personal del PNUMA mediante una gestión clara y
transparente de los recursos humanos; elaborar y poner en funcionamiento un
mejor sistema de información de modo fomentar una administración eficaz;
perfeccionar los conocimientos de gestión y las condiciones pertinente en la
secretaría a fin de descentralizar la autoridad delegando funciones en el
personal e imponiendo procedimientos de rendición de cuentas, y mejorar la
función catalizadora y de coordinación del PNUMA en el sistema de las Naciones
Unidas aplicando criterios de mayor colaboración y cooperación en los niveles de
la programación y la política.

62. Al quedar las dos organizaciones (el PNUMA y el Hábitat) bajo una dirección
común, ha correspondido reexaminar el marco administrativo de la Oficina de las
Naciones Unidas en Nairobi. Se prevé que las tres dependencias administrativas
del PNUMA, el Hábitat y los servicios comunes de la Oficina de Naciones Unidas
en Nairobi se simplifiquen y se fusionen en una sola entidad organizacional.
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6. Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización
Internacional de Drogas

63. En su cuadragésimo quinto período de sesiones, la Asamblea General tomó
nota del informe del Secretario General sobre el aumento de la eficacia de la
estructura de las Naciones Unidas de fiscalización del uso indebido de drogas y
el informe conexo preparado por expertos; acogió con beneplácito la propuesta
del Secretario General de unificar la estructura de las Naciones Unidas de
fiscalización del uso indebido de drogas y pidió al Secretario General que
estableciera un programa único de lucha contra las drogas, que se denominaría
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas, y
que integrara por completo en él las estructuras y funciones de la División de
Estupefacientes, la secretaría de la Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes y el Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso
Indebido de Drogas (véanse las resoluciones 45/147, 45/148, 45/149 y 45/179 de
la Asamblea General).

64. En cumplimiento de las resoluciones antes indicadas, el Secretario General
decidió establecer en Viena un Programa de las Naciones Unidas para la
Fiscalización Internacional de Drogas como órgano único encargado de las medidas
internacionales concertadas contra el uso indebido de las drogas. En el
Programa se han integrado todas las entidades que se ocupaban anteriormente de
asuntos relativos a las drogas, a fin de aumentar la eficacia y eficiencia de la
estructura de las Naciones Unidas de lucha contra el uso indebido de las drogas
y, a la vez, conservar las funciones y mandatos de las Naciones Unidas en la
esfera. El Secretario Ejecutivo del Programa actúa en nombre del Secretario
General en el cumplimiento de las responsabilidades de éste en virtud de los
tratados internacionales y las resoluciones de los órganos de las Naciones
Unidas que guardan relación con la fiscalización internacional de las drogas.
En febrero de 1992, el Secretario General decidió que el Director Ejecutivo del
Programa asumiera, además, las funciones de Director General de la Oficina de
las Naciones Unidas en Viena.

C. Reestructuración de los sectores políticos,
de mantenimiento de la paz y humanitario

65. La reestructuración de la Secretaría en las esferas relacionadas con
asuntos políticos, mantenimiento de la paz, diplomacia preventiva,
establecimiento de la paz, derechos humanos, investigación y análisis, alerta
temprana y cuestiones humanitarias se inició durante la primera fase de la
reforma. Los rasgos principales de los cambios estructurales son los
siguientes:

1. Departamento de Asuntos Políticos

66. En marzo de 1992, el Secretario General estableció el Departamento de
Asuntos Políticos para desarrollar una mejor capacidad en las esferas de los
buenos oficios, la diplomacia preventiva y el establecimiento de la paz; para
reunir y analizar información a fin de alertar a los órganos pertinentes sobre
crisis inminentes, y para cumplir los mandatos determinados por la Asamblea
General, el Consejo de Seguridad y otros órganos competentes.
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67. El nuevo Departamento de Asuntos Políticos está encabezado por dos
Secretarios Generales Adjuntos con responsabilidades y funciones definidas
con criterio geográfico. En el Departamento se incorporaron cinco oficinas y
dependencias preexistentes que se ocupaban de asuntos políticos y prestaban
asistencia sustantiva a varios órganos y organismos subsidiarios de las
Naciones Unidas (véase párr. 23 a) supra ).

68. La decisión de crear este Departamento debe colocarse en el contexto de la
declaración del Consejo de Seguridad aprobada en una reunión celebrada al nivel
de Jefes de Estado y de Gobierno el 31 de enero de 1992 (S/23500). En dicha
declaración, se invitó al Secretario General a que informara, entre otras cosas,
sobre los medios para fortalecer y hacer más eficiente, dentro del marco de la
Carta y de sus disposiciones, la capacidad de las Naciones Unidas en materia de
diplomacia preventiva, establecimiento de la paz y mantenimiento de la paz.

69. En marzo de 1993, el Secretario General impartió instrucciones para que se
tomaran medidas encaminadas a centrar más nítidamente la atención del
Departamento en las esferas de la diplomacia preventiva y el establecimiento de
la paz. Esa decisión reflejaba el enfoque respecto del mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales que el Secretario General había expresado en
Un programa de paz (A/47/277-S/24111), así como las decisiones adoptadas al
respecto por los órganos principales de las Naciones Unidas, en particular la
resolución 47/120 de la Asamblea General y varias declaraciones del Presidente
del Consejo de Seguridad (S/24728, S/24872, S/25036, S/25184 y S/25344).

70. Durante la segunda fase de la reestructuración, el Secretario General
propuso transferir de Nueva York a Viena la Oficina de Asuntos del Espacio
Ultraterrestre, responsable de la prestación de servicios sustantivos a la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y
de sus Subcomisiones de Asuntos Científicos y Técnicos y de Asuntos Jurídicos.
La Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre tiene un programa
multisectorial con componentes jurídicos, políticos, tecnológicos y de
asistencia técnica, algunos de cuyos elementos están relacionados con muchas de
las entidades situadas en Viena. Su transferencia del Departamento de Asuntos
Políticos permitiría que el Departamento dedicase su atención a sus mandatos
centrales de diplomacia preventiva y establecimiento de la paz. La Asamblea
General aprobó la propuesta en su resolución 47/212 B, de 6 de mayo de 1993.

71. La consolidación de todas las actividades políticas en un solo departamento
ha permitido establecer una supervisión política de las operaciones de
establecimiento de la paz y mantenimiento de la paz. Ha asegurado la coherencia
y la armonización de las directrices políticas impartidas a las diversas
misiones sobre el terreno. Asimismo ha creado mejores condiciones para la
vigilancia y el análisis comprensivo de los acontecimientos políticos sobre el
terreno, con lo cual ha facilitado la preparación de los informes conexos para
el Consejo de Seguridad y la Asamblea General.

72. La reestructuración del Departamento de Asuntos Políticos también ha
mejorado su capacidad para prestar servicios eficientes de secretaría al Consejo
de Segurida d y a la Asamblea General, así como a sus órganos subsidiarios, en
particular al Comité de Sanciones establecido por el Consejo de Seguridad.
Además, al poner en común los recursos y darles movilidad, ha permitido,
mediante el redespliegue de funcionarios, crear nuevas dependencias para cumplir
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con los nuevos mandatos prioritarios de la Organización. Entre éstos figuran en
primer plano el fortalecimiento de la cooperación regional en el contexto de
Un programa de paz , y la prestación de asistencia electoral para facilitar el
proceso de democratización y promover los esfuerzos de solución de conflictos y
establecimiento de la paz.

2. Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz

73. El Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, que incorpora
las funciones de la anterior Oficina de Asuntos Políticos Especiales, fue creado
durante la primera fase de la reestructuración, el 1º de marzo de 1992.

74. En diciembre de 1991, las operaciones de mantenimiento de la paz de las
Naciones Unidas comprendían aproximadamente 11.000 militares y unos
4.000 civiles, con un presupuesto combinado de 570 millones de dólares.
Actualmente, cerca de 80.000 militares y unos 12.000 civiles prestan servicios
en misiones cuyos presupuestos anualizados se acercan a los 3.000 millones de
dólares. El incremento de la cantidad, la escala y la complejidad de las
operaciones de mantenimiento de la paz ha sido ininterrumpido. Sólo en el año
pasado, se multiplicaron por seis los efectivos y los gastos de las operaciones
de mantenimiento de la paz. Además, esas operaciones también han tenido
notables cambios conceptuales y prácticos en respuesta a la gran cantidad de
nuevas amenazas a la paz y la seguridad internacionales. La función de las
Naciones Unidas en las operaciones de mantenimiento de la paz ha ido saliendo
cada vez más del marco de sus funciones tradicionales de vigilancia,
conservación y supervisión de la cesaciones del fuego. Es frecuente que los
componentes militares vigilen el desarme y la desmovilización y la reducción de
las fuerzas armadas. Otros componentes están encargados del desarrollo político
y la reconciliación, incluida la reintegración de los ex combatientes a la vida
civil. También contribuyen a la formación de instituciones, incluso organismos
administrativos, judiciales y policiales. Las misiones de observadores de las
Naciones Unidas vigilan las elecciones o referendos, los derechos humanos, la
ayuda humanitaria y el socorro o la reconstrucción y el desarrollo económicos.

75. Desde los inicios del Departamento, varias de las operaciones principales
han sufrido cambios importantes o se encuentran aún en una fase aguda. Por
ejemplo, se ha autorizado a la ONUSOM II en Somalia y la UNPROFOR en la
ex Yugoslavia a aplicar medidas coercitivas con arreglo al Capítulo VII de la
Carta. Por los factores señalados en este párrafo y en el anterior, ha surgido
la necesidad de mejorar la capacidad de la Sede de supervisar y dirigir esas
misiones complejas. Dichas necesidades han sido reconocidas por el Consejo de
Seguridad (declaración del Presidente de 29 de octubre de 1992, S/24728), por
la Asamblea General en su resolución 47/71 y en un período extraordinario de
sesiones celebrado en agosto de 1993 por el Comité Especial sobre las
Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Habida cuenta del incremento del
número, las dimensiones y el alcance de las misiones, el Secretario General ha
decidido fortalecer al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz
con carácter general, tanto en materia de personal como de recursos financieros.
Teniendo presentes los estrechos vínculos entre el Departamento y la División de
Actividades sobre el Terreno, a partir del 1º de septiembre de 1993 dicha
División se ha separado del Departamento de Administración y Gestión y se ha
integrado en el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Con
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esta y otras medidas, se espera lograr una mayor eficacia en la gestión de las
numerosas y complejas operaciones mencionadas que han significado una gran
tensión para la Organización.

3. Departamento de Asuntos Humanitarios

76. En vista de la rápida evolución de la naturaleza, la magnitud y la
frecuencia de las situaciones de emergencia de carácter natural o provocadas por
el hombre en las que las Naciones Unidas se ven llamadas a prestar asistencia,
la Asamblea General aprobó la resolución 46/182, de 19 de diciembre de 1991,
titulada "Fortalecimiento de la coordinación de la asistencia humanitaria de
emergencia del sistema de las Naciones Unidas". La creación del nuevo
Departamento de Asuntos Humanitarios y la designación de un Coordinador del
Socorro de Emergencia fueron medidas orientadas hacia el multifacético concepto
de la paz, la seguridad y el bienestar económico de la comunidad mundial.

77. En dicho Departamento se incorporaron la totalidad o parte de las funciones
desempeñadas por la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre, la Dependencia de Programas Especiales de
Emergencia, la Oficina del Representante Especial del Secretario General para
Asuntos Humanitarios en el Asia Sudoriental, la Oficina del Coordinador de la
Asistencia para la Reconstrucción del Líbano, la Oficina de Investigación y
Reunión de Información, las Dependencias de Programas Especiales de Emergencia
del Departamento de Cuestiones Políticas Especiales, Cooperación Regional,
Descolonización y Administración Fiduciaria y la Oficina del Director General de
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional. Además, a partir del 1º de
marzo de 1993, se asignaron al Departamento de Asuntos Humanitarios los
cometidos relacionados con el programa de Chernobyl.

78. En Ginebra, la estructura de la ex Oficina del Coordinador de las Naciones
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre (UNDRO) se subsumió en la Oficina de
Ginebra del Departamento de Asuntos Humanitarios. Se crearon una Subdivisión de
Emergencias Complejas y una Dependencia de Apoyo Interinstitucional y se
incorporaron al ámbito del Departamento de Asuntos Humanitarios las anteriores
dependencias de programas humanitarios para el Afganistán y el Iraq, así como la
Secretaría del Decenio Internacional para la Reducción de los Desastres
Naturales, todas ellas financiadas con cargo a recursos extrapresupuestarios.

79. El centro de atención del Departamento consiste en el mejoramiento de la
prestación de asistencia humanitaria a las víctimas de desastres y emergencias
de otra índole. También actúa como promotor de las actividades humanitarias
consideradas por los organismos intergubernamentales y desempeña un papel más
activo en las vitales etapas iniciales de una emergencia, proporcionando
evaluaciones de las necesidades inmediatas, análisis de la situación sobre el
terreno y negociaciones tempranas sobre el acceso a las situaciones incipientes.
Además, se prevé que las actividades humanitarias de las Naciones Unidas se
fortalezcan aún más mediante el perfeccionamiento de la preparación de
llamamientos consolidados y el funcionamiento del Fondo Rotatorio Central de
Emergencia como instrumento eficaz para acelerar la respuesta de los organismos
ante las emergencias. También se hace hincapié en el logro de un enfoque
coordinado de todo el sistema para hacer frente a los aspectos humanitarios de
las emergencias complejas. Asimismo se prevé que el Departamento vele por la
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plena integración de la dimensión humanitaria en las actividades de
establecimiento y mantenimiento de la paz.

80. La experiencia lograda en 1992 ha demostrado que la creación de una
estructura unificada mejoró la ejecución de los programas. Esa mejora ha sido
particularmente notoria con respecto a las evaluaciones interinstitucionales de
las necesidades humanitarias, los llamamientos consolidados de las Naciones
Unidas para hacer frente a necesidades humanitarias, el seguimiento de las
contribuciones humanitarias y el suministro de información sobre las emergencias
a los organismos de las Naciones Unidas, los gobiernos donantes y las
organizaciones no gubernamentales. La ejecución de los programas con respecto
a los desastres naturales se ha mantenido aproximadamente al mismo nivel.
Sin embargo, ha habido mejoras como resultado de la eliminación de la anterior
separación administrativa de los desastres naturales y las emergencias
complejas. Cabe señalar que sigue aumentando la cantidad de países que hacen
frente a emergencias y que las Naciones Unidas deben tener la capacidad
necesaria para coordinar una respuesta oportuna y coherente de todo el sistema.

81. Se presentará a la Asamblea General, en su cuadragésimo octavo período de
sesiones, un informe separado sobre el fortalecimiento de la coordinación de la
asistencia humanitaria de emergencia de las Naciones Unidas.

4. Centro de Derechos Humanos

82. Con excepción de la búsqueda de la paz, no hay causa alguna con la que las
Naciones Unidas estén más estrechamente identificadas que la de los derechos
humanos. En el Preámbulo de la Carta se reafirma la fe de los Pueblos de las
Naciones Unidas "en los derechos fundamentales del hombre" y en "la igualdad de
derechos de hombres y mujeres" y se proclama su determinación de "promover el
progreso social" y "elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de
libertad". En la Carta también se asignan responsabilidades concretas en
materia de derechos humanos a la Asamblea General, el Consejo Económico y Social
y otros órganos y se prevé el establecimiento de una comisión de derechos
humanos. Como indicó el Secretario General en la Memoria sobre la labor de la
Organización que presentó a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo
período de sesiones, "la Carta de las Naciones Unidas postula el respeto de los
derechos humanos como uno de nuestros objetivos prioritarios, junto con la
promoción del desarrollo y la preservación de la paz y la seguridad
internacionales".

83. Como entidad principal de la Secretaría de las Naciones Unidas en materia
de cuestiones de derechos humanos, el Centro de Derechos Humanos (anteriormente
denominado División) se ha esforzado por promover y proteger los derechos
humanos y las libertades fundamentales, tal como se prevé en la Carta de las
Naciones Unidas.

84. Las actuales tendencias internacionales indican que las naciones del mundo
se están dirigiendo cada vez más a las Naciones Unida s y a sus órganos de
derechos humanos para lograr soluciones pacíficas y constructivas de sus
problemas de derechos humanos. A medida que el papel de los diversos órganos en
la esfera de los derechos humanos se va haciendo cada vez más operacional, el
Centro de Derechos Humanos está dejando de ser una entidad dedicada en gran
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medida a prestar servicios a los órganos deliberantes y se está convirtiendo en
un instrumento internacional de primer orden para el logro de los Propósitos y
Principios de la Carta.

85. En este contexto, el programa de derechos humanos está pasando de las
actividades de establecimiento de normas a las de aplicación de las normas
internacionales en materia de derechos humanos. Sus actividades operacionales
se están dirigiendo hacia la creación de las condiciones necesarias para el
proceso de aplicación y para lograr una cultura universal de derechos humanos.

86. Las actividades de derechos humanos se han ampliado en gran medida como
resultado de los recientes acontecimientos mundiales y de una serie de nuevos
mandatos emanados de los órganos legislativos, principalmente la Asamblea
General, el Consejo Económico y Social, la Comisión de Derechos Humanos y
los órganos de expertos en materia de derechos humanos. El carácter
multidisciplinario de las cuestiones de derechos humanos y la interdependencia
de todas las actividades llevadas a cabo en esta esfera han determinado la
creación de una compleja red de órganos de las Naciones Unidas dedicados al tema
de los derechos humanos. Actualmente los conceptos tradicionales en materia de
derechos humanos se enfocan en directa conexión con la paz y la seguridad y el
desarrollo económico y social. Los procesos democráticos, los derechos del niño
y de la mujer, de los refugiados y de las minorías están pasando a ser temas
cada vez más prominentes. Los temas relacionados con el desarrollo y los
derechos humanos, que son considerados en la Comisión de Derechos Humanos y en
la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección de las Minorías
abarcan la pobreza, la deuda, las políticas de ajuste estructural y el derecho
al desarrollo.

87. Después de un examen interno realizado en 1993, y teniendo en cuenta las
actividades relacionadas con la aplicación de los instrumentos y procedimientos
internacionales, así como la prioridad asignada a la ratificación universal y a
una mayor supervisión de los instrumentos existentes, el Secretario General
decidió fortalecer la estructura orgánica del Centro creando cinco entidades
separadas e identificables para ocuparse de las diversas actividades del
programa. También nombró, con la categoría a nivel de Subsecretario General,
un nuevo jefe del Centro de Derechos Humanos, que depende directamente de él.

88. En su cuadragésimo séptimo período de sesiones, la Asamblea General
autorizó recursos adicionales para fortalecer el Centro y permitirle cumplir con
los nuevos mandatos ampliados que le había encomendado la Comisión de Derechos
Humanos, entre ellos, la situación de los derechos humanos en el territorio de
la ex Yugoslavia. A consecuencia de ello, se asignaron al Centro puestos
adicionales mediante el redespliegue temporal de otras actividades
programáticas. Las propuestas del Secretario General de incrementar los
recursos del Centro se reflejan en el proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1994-1995.

89. Se prevé que la Asamblea General realice, en su cuadragésimo octavo período
de sesiones, un detenido examen de la Declaración y el Programa de Acción
aprobados por la Segunda Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en
junio de 1993 en Viena. Indudablemente, el seguimiento de las recomendaciones
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de la Conferencia Mundial tendrá una importante repercusión en la dirección
futura de los programas de derechos humanos de las Naciones Unidas y en las
actividades del Centro.

D. Información pública

90. Como parte de la reorganización en curso de la Secretaría, los servicios de
información sobre bibliotecas (subprograma 4 del programa 39 del plan de mediano
plazo) y los servicios de publicaciones (subprograma 5 del programa 39) se
transfirieron en 1993 de la Oficina de Servicios de Conferencias al Departamento
de Información Pública. Los detalles de esas actividades figuran en las
estimaciones revisadas (A/C.5/47/88). Como se indica en la nota del Secretario
General sobre el informe de la Dependencia Común de Inspección titulado "Hacia
una red integrada de servicios de biblioteca del sistema de las Naciones Unidas"
(A/48/83), la Biblioteca Dag Hammarskjöld está en vías de aplicar la
recomendación de la Dependencia Común de Inspección, creando en el Departamento
de Información Pública una biblioteca filial especializada análoga a las
bibliotecas jurídica y estadística ya existentes. También se está tratando de
crear otras bibliotecas filiales especializadas en otras esferas, por ejemplo,
el desarrollo económico y social.

91. Como resultado de una nueva racionalización de su estructura interna, el
Departamento de Información Pública habrá de concentrarse más intensamente en
actividades relacionadas con la Oficina del Portavoz del Secretario General,
los medios de comunicación y la promoción de las relaciones externas. La
simplificación de la estructura orgánica del Departamento de Información Pública
ha determinado no sólo ahorros, sino también el fortalecimiento de la capacidad
del Departamento para ejecutar programas y servicios de información a los que el
Secretario General y la Asamblea General han asignado una alta prioridad.

92. Se ha emprendido la incorporación de 18 centros de información a las
oficinas exteriores del PNUD, en el contexto de los esfuerzos del Secretario
General por facilitar la coordinación interinstitucional en el apoyo a las
medidas nacionales a nivel de cada país. El resultado de dichos esfuerzos se
evaluará al término de un período de prueba de un año.

93. Para mejorar las actividades de dichas oficinas, hasta la fecha se ha
equipado con computadoras a 59 de los 67 centros de información de las Naciones
Unidas. En 1993 comenzaron a tomarse medidas para dotar de equipo adecuado a
los centros restantes que aún no tienen computadoras. La instalación de un
sistema de correo electrónico que une a casi 210 lugares, incluidas las misiones
de mantenimiento de la paz, los centros de información y las oficinas del PNUD,
también ha creado una red que tiende a incrementar la eficacia de dichas
oficinas. Por último, el Departamento continúa sus esfuerzos por establecer una
base de datos con poderosas capacidades de búsqueda y transferencia de datos, la
cual, según se espera, servirá de punto de acceso mundial para otras bases de
datos que pueden librarse al uso público, y que se pondrán a disposición de los
gobiernos, los medios de comunicación, las asociaciones pro Naciones Unidas, las
organizaciones no gubernamentales y otras instituciones.
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E. Administración y gestión

94. En una declaración que formuló ante la Quinta Comisión el 6 de noviembre
de 1992 y en una nota que presentó a la Asamblea General (A/47/753) en su
cuadragésimo séptimo período de sesiones, el Secretario General destacó la
importancia de aplicar un enfoque integrado a todas las cuestiones de gestión
interrelacionadas, con la coordinación de la Jefa del Departamento de
Administración y Gestión. En ese contexto, durante la primera fase de la
reestructuración, las actividades del ex Departamento de Servicios de
Conferencias se incorporaron al Departamento de Administración y Gestión, que
actualmente comprende cuatro oficinas principales: la Oficina de Planificación
de Programas, Presupuesto y Finanzas, la Oficina de Gestión de Recursos Humanos,
la Oficina de Servicios Generales y la Oficina de Servicios de Conferencias.

95. Respondiendo a los desafíos a que se enfrenta la Organizació n y a la luz de
las iniciativas del Secretario General de reformar diversas entidades orgánicas
de los sectores económico, social, político, humanitario y de mantenimiento de
la paz, el Departamento ha establecido un nuevo conjunto de directrices y
procedimientos de política para lograr un funcionamiento administrativo
integrado en la Secretaría. Además, a fin de mantener una sólida base
administrativa y resolver complejos problemas administrativos, el Departamento,
mediante varios equipos de tareas y exámenes internos, prestó asistencia y
asesoramiento en materia de gestión a algunas otras unidades orgánicas de la
Secretaría a fin de respaldar una eficiente simplificación de sus funciones y
estructuras internas y la aplicación de nuevas tecnologías. Se ha aplicado un
enfoque coordinado a cuestiones de particular complejidad, tales como la
incorporación de la División de Actividades sobre el Terreno al Departamento de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y la incorporación de la Oficina de
Servicios de Proyectos al Departamento de Servicios de Gestión y Apoyo al
Desarrollo. Para los próximos meses se prevén nuevas mejoras en la labor del
Departamento.

96. A consecuencia de los cambios de responsabilidades y prioridades de la
Organización, la Oficina de Gestión de Recursos Humanos ha reorientado su labor.
Además, la simplificación de los procedimientos de contratación y colocación
para las misiones de mantenimiento de la paz ha contribuido a agilizar la
dotación de personal a dichas misiones. El incremento de las operaciones de
mantenimiento de la paz también ha intensificado la demanda de asistencia
médica, de planificación y supervisión de evacuaciones médicas y de
asesoramiento en materia de prestaciones por accidentes de trabajo e invalidez.
En consecuencia, la División Médica y de Asistencia al Personal ha asignado
prioridades a sus actividades y servicios.

97. La capacitación es un elemento clave no sólo para mejorar la eficiencia de
la Organización, sino también para asegurar su capacidad de ejecutar programas y
cumplir mandatos. Ya se ha puesto en marcha un programa comprensivo de
desarrollo gerencial, cuyo objetivo a largo plazo es incrementar la capacidad de
liderazgo y gestión de la Organización. También se han ampliado los programas
de capacitación para las actividades operacionales sobre el terreno a fin de
preparar un cuadro de funcionarios listo para prestar servicios en una amplia
gama de destinos en misiones, así como para capacitar al personal a fin de
prestar servicios más eficazmente en tareas concretas dentro de cada zona de
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misión. Por último, están en marcha programas encaminados a elevar la capacidad
del personal a los niveles exigidos por la implantación del Sistema Integrado de
Información de Gestión.

98. Siguen realizándose esfuerzos por mejorar la condición de la mujer en la
Secretaría, en cumplimiento de la resolución 47/93 de la Asamblea General, de
16 de diciembre de 1992. Se asigna una mayor prioridad a la contratación y la
promoción de mujeres en puestos sujetos a distribución geográfica, con
particular referencia a las metas establecidas en las resoluciones de la
Asamblea General 45/125, 45/23 9 C y 46/100, según las cuales para 1995 la tasa
de participación debe llegar al 35% con carácter general y al 25% en los puestos
de categoría D-1. En el período de sesiones en curso se presentará a la
Asamblea General un informe detallado sobre la situación de la mujer en la
Secretaría.

99. La reestructuración de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena se inició
durante el cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General, la
cual, en su resolución 45/248, pidió posteriormente al Secretario General que
propusiera una reestructuración global de las entidades de las Naciones Unidas
en Viena, con miras a permitir una rápida aplicación del deseo de la Asamblea
General de fortalecer a la Oficina de las Naciones Unidas en Viena y consolidar
las estructuras de las Naciones Unidas en materia de estupefacientes bajo la
autoridad de un solo Secretario General adjunto (véase el párrafo 53). En el
esfuerzo general por optimizar la utilización de los recursos de que dispone la
Secretaría, la administración de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena
(ONUV) ha entablado negociaciones interinstitucionales sobre los servicios
comunes de apoyo compartidos por las Naciones Unidas, la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y el Organismo
Internacional de Energía Atómica (OIEA) en el Centro Internacional de Viena.
Como medida encaminada al establecimiento de un servicio de conferencias
unificado en Viena, administrado por las Naciones Unidas, el OIEA convino en
incorporar su servicio de interpretación al servicio conjunto de interpretación
Naciones Unidas/ONUDI administrado por la ONUV a partir de enero de 1992, con
lo que se establece un servicio único de interpretación para todas las
organizaciones con sede en Viena, con mayor flexibilidad y capacidad y menores
gastos administrativos y de supervisión que cuando existían servicios separados.
Están en marcha negociaciones entre las Naciones Unidas y la ONUDI en relación
con la transferencia a las Naciones Unidas de la responsabilidad de administrar
un servicio conjunto de idiomas y documentación durante el bienio 1994-1995; se
acogería con beneplácito que el OIEA participara en dicho servicio conjunto.

100. Con arreglo a las recomendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto de que se fortalecieran las funciones y
estructuras administrativas y presupuestarias de la ONUV, se propone que, a
partir del bienio 1994-1995, la ONUV asuma las funciones financieras y de
servicios generales de las Naciones Unidas que anteriormente desempeñaba la
ONUDI como servicios conjuntos por cuenta de las Naciones Unidas. Se espera
que el establecimiento de servicios separados dentro de la ONUV produzca
reducciones de costos a mediano plazo y mejore la eficiencia.
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F. Aplicación de nuevas tecnologías

101. El Sistema Integrado de Información de Gestión mejorará la eficiencia de la
Organización facilitando el control de los recursos financieros y humanos, los
procedimientos administrativos, el control de existencias y las compras de la
Secretaría. Su aplicación promoverá la congruencia y la exactitud en el
procesamiento de las acciones administrativas y producirá decisiones de gestión
más eficientes, eficaces y coherentes y mejor informadas. En el quinto informe
del Secretario General sobre la marcha de los trabajos, que se presentará a la
Asamblea General en su cuadragésimo octavo período de sesiones, se brindarán
mayores detalles sobre la aplicación del Sistema en la Secretaría.

102. La utilización del diseño y dibujo con ayuda de computadoras ha facilitado
la solución de las cada vez mayores complejidades de la gestión del espacio en
la Secretaría. Se prevé que un nuevo plan de funcionamiento de la
administración de los edificios en dos turnos permita realizar un ahorro anual
de 200.000 dólares en gastos por horas extras y produzca sustanciales avances en
materia de productividad.

103. A pesar de un incremento del 58% de las operaciones postales y del 61% en
el servicio de valija diplomática, la Sección de Correo pudo reducir su personal
aproximadamente en un 33% entre 1987 y 1992, gracias a la introducción de nuevas
tecnologías y metodologías.

104. Las computadoras de escritorio son un elemento clave en el fortalecimiento
de la capacidad de la Secretaría para hacer frente al incremento del volumen de
trabajo. Con la instalación de las redes locales, se facilitará el acceso a las
bases de datos comunes. Además, a fin de proporcionar un apoyo completo de
telecomunicaciones a las misiones de mantenimiento de la pa z y a las operaciones
de asistencia humanitaria y sobre el terreno, se está preparando una conexión
con una red mundial de satélite.

105. El servicio de seguridad ha mejorado su funcionamiento consolidando sus
dependencias en un Centro de Control unificado durante las 24 horas e instalando
una avanzada consola de computación.

106. El programa de reciclaje del papel se está ampliando para comprender los
recipientes de aluminio y otros productos de metal, botellas de vidrio y
plástico, cajas de cartón, papel de diario, y paletas para zorra elevadora y
otros productos de madera. Durante los últimos cuatro años y medio se han
reciclado aproximadamente 5.000 toneladas de papel de desecho.

107. Se está completando el sistema de discos ópticos con la adquisición de
equipo de almacenamiento óptico y servidores UNIX, así como de programas,
estaciones de trabajo para la recuperación de datos y componentes de redes.
El sistema está comenzando a funcionar como repositorio central de documentos,
actas oficiales y materiales de referencia para una amplia gama de usuarios de
la Secretaría y de las misiones permanentes. Cuando el acceso directo a los
discos ópticos sea demasiado costoso o no sea práctico, se utilizará la
tecnología de CD-ROM para distribuir los materiales. Se espera que, cuando el
sistema esté completamente en funcionamiento y sea de acceso generalizado,
permita lograr una mayor eficiencia, así como ahorros en varias esferas, entre
ellas, el espacio de almacenamiento y los gastos de impresión.
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108. Actualmente se utiliza el registro computadorizado del proceso de
producción de documentos (ARITS) para vigilar y controlar el proceso de
elaboración y producción de cada documento. Un subsistema de ARITS facilita la
ubicación, la numeración y la distribución de documentos, lo cual ayuda a
programar las necesidades de trabajo y controlar los documentos en espera de
distribución.

109. Se han elaborado especificaciones para estaciones de trabajo de
traductores, que comprenden el procesamiento de textos y el acceso electrónico a
los materiales anteriormente traducido s y a diccionarios. Con un sistema de esa
índole se podría reducir el tiempo de búsqueda, eliminar la duplicación de
textos ya traducidos y tal vez también permitir una más fácil comunicación entre
el autor original y los editores.

110. El Departamento de Información Pública difunde las publicaciones y los
principales documentos de las Naciones Unidas por medios electrónicos a
aproximadamente 210 destinatarios: centros de información de las Naciones
Unidas, oficinas exteriores del PNUD y misiones de mantenimiento de la paz y
otras misiones políticas. En 1993, el acceso al correo electrónico se ha
extendido a las oficinas provisionales de las oficinas de las Naciones Unidas
en Bakú, Kiev, Minsk, Tashkent y Ereván.

111. Al mismo tiempo, el Departamento de Información Pública sigue mejorando las
capacidades de computación y comunicaciones de los centros de información de las
Naciones Unidas. Ya se han computadorizado 59 centros. En varios de ellos se
ensayó con éxito un programa computadorizado de listas de destinatarios postales
para microcomputadoras.

112. Además, el Departamento de Información Pública está estableciendo una
base de datos con poderosas capacidades de búsqueda y transferencia de datos
que podría servir de punto de acceso mundial para las bases de datos abiertas
al público, así como para los gobiernos, los medios de comunicación, las
asociaciones pro Naciones Unidas, las organizaciones no gubernamentales y
otras instituciones o difusores de información para recuperar información en
tiempo real . La instalación del servidor UNIX llevará al Departamento a una
plataforma técnica compatible con las capacidades de transferencia de datos y
las bases de datos análogas de otros organismos de las Naciones Unidas, con lo
cual se incrementará su interacción en la esfera de la información.

113. El Departamento también está concluyendo el proyecto de acceso directo al
sistema de discos ópticos mantenido por la Oficina de Servicios de Conferencias
para la recuperación en línea de materiales de referencia y documentos de las
Naciones Unidas, lo cual le permitirá transmitir esos recursos a las oficinas de
las Naciones Unidas en todo el mundo en el momento oportuno.

G. Establecimiento de la Oficina de Inspecciones
e Investigaciones

114. El 1º de septiembre de 1993, el Secretario General estableció la Oficina de
Inspecciones e Investigaciones para brindar un servicio comprensivo de auditoría
interna a la Organización y velar por el cumplimiento de las resoluciones de la
Asamblea General y los estatutos y reglamentos de las Naciones Unidas e
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investigar los casos de mala administración y otras prácticas, a fin de prevenir
el derroche, los abusos y las malversaciones. Dicha Oficina está encabezada por
un Subsecretario General que depende directamente del Secretario General. Su
designación es el primer paso hacia el establecimiento de una más amplia
autoridad de auditoría, inspección e investigación.

III. REFORMAS ULTERIORES

115. Como surge de lo expuesto, la gama de responsabilidades a que se enfrentan
las Naciones Unidas abarca virtualmente todas las esferas concebibles de
actividad humana. Las Naciones Unidas enfrentan las tareas del próximo decenio
fortalecidas por un naciente acuerdo entre sus Miembros acerca de su función y
sus objetivos, así como por la disposición de los Miembros de encomendar
considerables responsabilidades a la Organización.

116. Hasta la fecha, se han puesto en práctica reformas administrativas de gran
alcance con el objetivo explícito de lograr que las Naciones Unidas sean más
eficientes y eficaces. Además, continuamente se ajustan los mecanismos de
coordinación dentro de las Naciones Unidas y en las actividades de todo el
sistema, a fin de mejorar su impacto y su eficacia.

117. En la esfera del desarrollo, las medidas de reestructuración aplicadas por
el Secretario General en los últimos meses han abarcado a todos los sectores
económicos y sociales de la Organización. Dichas medidas se fundamentaron en un
concepto básico que distinguía entre las funciones que se cumplen mejor en la
Sede, con las que deben ser cumplidas por otros programas mundiales de las
Naciones Unidas y las que se cumplen más eficazmente a nivel regional y sobre el
terreno. Su finalidad era eliminar las duplicaciones, los elementos superfluos
y las superestructuras y volver a centrar la labor de cada parte de la
Organización en su mandato básico original. Siendo así, las nuevas estructuras
de la Secretaría surgidas de la reorganización fueron concebidas con cierto
grado de permanencia, pero con la suficiente flexibilidad para adaptarse a las
cambiantes demandas de los Estados Miembros.

118. Desde luego, ello no significa que haya concluido la labor de reforma de la
Secretaría en la esfera económica y social. Si bien es importante que las
estructuras tengan cierta continuidad, el contenido y la orientación de los
programas deben adaptarse continuamente a los cambios de las necesidades y,
aprovechando la experiencia, tratar de lograr un mayor impacto.

119. La creación de nuevos vínculos y sinergias deberían ser en el futuro los
elementos clave de toda reforma ulterior. Ello podría lograrse por los
siguientes medios:

a) Mejoramiento de la coordinación y los vínculos interinstitucionales
sobre el terreno. Este ha sido uno de los objetivos prioritarios
establecidos para el sistema desde la iniciación del proceso de reestructura.
La resolución 47/199 de la Asamblea General contiene importantes directrices de
política a este respecto. Aún queda mucho por hacer para enfrentar los desafíos
planteados por esa resolución;
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b) Mejoramiento de los vínculos y la retroalimentación mutua entre la
investigación y el análisis, por una parte, y las actividades operacionales, por
la otra;

c) Mejoramiento de los vínculos entre las actividades mundiales de las
Naciones Unidas, la labor de los organismos sectoriales y la de las
instituciones de Bretton Woods. Este aspecto tiene dimensiones de política y
operacionales a las que el reestructurado mecanismo del CAC prestará renovada
atención en los meses venideros; y

d) Nuevos vínculos de política y programáticos que tengan eficazmente en
cuenta la continuidad entre la asistencia humanitaria y la rehabilitación y el
desarrollo.

120. En el período venidero, seguirá asignándose una elevada prioridad al
fortalecimiento de la capacidad de la Organización para hacer frente a las
crecientes demandas de operaciones de establecimiento y mantenimiento de la paz
y operaciones conexas sobre el terreno, mediante una mayor coordinación dentro
de una estructura unificada e integrada, así como mediante el mejoramiento de la
planificación presupuestaria y el perfeccionamiento del control de gestión, la
auditoría y la evaluación de los programas. Uno de los principales desafíos
conexos consiste en garantizar la seguridad del personal sobre el terreno.

121. Al encarar la diplomacia preventiva con un enfoque más comprensivo, el
sistema ha ido desarrollando una valiosa red de sistemas de alerta temprana que
abarcan desde las amenazas ambientales, el riesgo de los accidentes nucleares y
los desastres naturales, hasta los movimientos masivos de poblaciones, las
amenazas de hambruna y la difusión de enfermedades. Sin embargo, todavía se
necesita un esfuerzo cooperativo más sistemático para poner en común y analizar
esa información y también para sintetizarla con indicadores políticos de modo de
lograr una fuerte capacidad de alerta temprana en todo el sistema.

122. En el año próximo, el proceso de reforma se llevará adelante en varios
lugares de destino. Al aplicar el proceso de descentralización, una de las
preocupaciones básicas será no sólo lograr una más eficaz distribución de
responsabilidades en toda la Organización, sino también mejorar la coordinación
entre las funciones cumplidas en la Sede y las que se cumplen a nivel regional y
de países.

123. Como ha dicho el Secretario General, "las posibilidades de mejoramiento son
ilimitadas. No obstante, existe la expectativa, que deseo ver cumplida, de que
la actual etapa de renovación de la Organización finalice antes de 1995, año de
su quincuagésimo aniversario. Por consiguiente, es preciso avivar el paso para
que las Naciones Unidas no se dejen sobrepasar por el ritmo acelerado de la
historia que caracteriza a esta época" (A/47/277).
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Notas

1 Documentos oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo séptimo
período de sesiones, Suplemento No. 1 (A/47/1) e ibíd., Cuadragésimo octavo
período de sesiones, Suplemento No. 1 (A/48/1).

2 Documentos oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo séptimo
período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/47/3).
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